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Areas de Generación

I 2076 MW
II 1633 MW
III 1668 MW
IV 1161 MW
V 3154 MW

VI 3974 MW

TOTAL 13,666 MW

LNG

Blythe-Yuma-Tijuana

(0.4 Bcfd)

Wilcox-Naco

Agua Prieta

(0.36 Bcfd)
Norteño-
El Paso-Samalayuca
0.3 Bcfd)

Eagle Pass-Laredo 
(Tidelands Oil)
0.05 Bcfd

EPFS-Arguelles
0.03 Bcfd limitada

•TETCO(Duke)-Reynosa
0.10  Bcfd constrained
•Tennessee-Reynosa
0.3 Bcfd
•Tennesee-Rio Bravo
0.4 Bcfd

KM-Arguelles
0.35 Bcfd

LNG

LNG

Del Rio-Acuña
0.01 Bcfd

KM-Monterrey-
Saltillo
0.3 Bcfd

Ductos de 
Nogales

(0.1 Bcfd)

USA

Nueva interconexión
0.35 Bcfd

Loop
Chihuahua
0.4 Bcfd

Tama-Centro
0.7 Bcfd

LC_Manza-
Nillo 0.5 Bcfd

Guadalajara-
Manzanillo
0.5 Bcfd

Sn. Fdo. 1 Bcfd

Tijuana-Bajamar-
Ensenada
(0.7 – 1.5 Bcfd)

Monterrey-
SLP-Bajìo Norte
0.3 Bcfd

Frontera-
Topolobampo-
Guaymas-Mazatlan
0.5 Bcfd

Palmillas -Toluca 0.2 
Bcfd

Gas Zapata
0.2 Bcfd

TransBajío
0.2 Bcfd

Mayakan
0.4 Bcfd

Sn. Fdo. extension

Mexico-Guatemala-
Honduras 0.5  Bcfd

LNG

LNG

LNG

San Diego-Mexicali-
Rosarito (0.3 Bcfd)

Nueva interconexión
0.35 Bcfd

1. Evolución de la infraestructura fronteriza gas/electricidad

Almacenamiento (alta factibilidad)

Ductos inter-fronterizos

? Nuevas interconexiones y flujo bidireccional.

? Ductos de recolección, transporte y LPG-ductos.

? Plantas y redes de electricidad

? Inversiones, empleo, competitividad y desarrollo

Sistema Nacional de Gasoductos (SNG)

Gasoductos privados

Ductos privados futuros (factibilidad alta)

Ductos privados futuros (prefactibilidad)
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2. Infraestructura gasera en la Cuenca de Burgos
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3. Franjas de desarrollo y tendido de la infraestructura

? Más de 30 000 kilómetros de ductos 
(recolección, transporte, GLP) operarán en 
México dentro de cinco años.

? Deben obtenerse y regularizarse los 
derechos superficiales y servidumbres de 
paso: propiedades federales, estatales, 
municipales, privadas, ejidales y comunales.

? Adicionalmente, son requeridos permisos o 
autorizaciones federales, estatales y locales 
para ocupar o cruzar vías, caminos o 
infraestructura. 

? Marco legal y regulatorio aplicable:

o Legislación federal (NOMS, ambiental, 
bienes nacionales, agraria);

o Legislación estatal y local (DDV estatales, 
uso del suelo, permisos de construcción);

o Otras (Códigos Civiles locales, DDV 
federales, convenios de coordinación)federales/estatales.
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Diámetro Nominal (d) A B C
Hasta 8” 10 m 3 m 7 m
De 10” a 18” 13 m 4 m 9 m
De 20” a 36” 15 m 5 m 10 m
Mayores de 36” 25 m 7 m 15 m

ZANJA

A

B C
d

Material producto 
de la excavación

0.9 m

d + 0.3 m

0.3
m

0.3
m

0.3
m

El Lado C es aquél por donde se encuentre 
el camino o brecha para la maquinaria 
durante la construcción, inspección y 
mantenimiento del DDV

4. Especificación del “Derecho de Vía” en ductos

Clases de localización
1, 2, 3 y 4
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? Falta de planeación adecuada y ausencia de estrategias integrales.

?Multiplicidad de actores y falta de coordinación (afectados, federación, 
estados, municipios, empresas del Estado, poderes legislativos, 
contratistas, grupos sociales, etc.).

?Normatividad y regulaciones contradictorias a nivel federal, estatal y 
local (tendido de infraestructura, uso del suelo, licencias de construcción).

? Exceso y duplicación de trámites y permisos.

? Proceso litigante, desamparo jurídico, ineficiencia e ineficacia judicial.

?Descuido e improvisación en Derechos de Vía Federales y Estatales.

Esfuerzo continuo y extenuante de la CRE, pero 
falta mayor fortaleza institucional, coordinación 

gubernamental y convergencia de políticas

5. Problemática de las “franjas de desarrollo” (DDV)
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6. Soluciones al problema de “ocupación superficial” 

? Importancia de los Derechos de Vía existentes: prevención, protección, 
preservación a largo plazo.

? Desarrollo integral de CORREDORES DE SERVICIOS: seguridad operativa 
y preservación de conjuntos, simplificación y eficacia, competitividad y 
valorización del DDV.

? Estrategias de acción múltiple (jurídica, económica, técnica, social), de 
corto, mediano y largo plazo.

? Coordinación institucional: los tres niveles de gobierno y los tres 
poderes.

? Homologación de normas, estándares y reglamentos técnicos y 
cumplimiento obligatorio.

? Comunicación, concientización, gestión social.

Desarrollo de la
Infraestructura básica SecuenciaSecuencia

lógicalógica

?Crecimiento
? Inversión 

productiva
?Empleos


